
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 'í ,\CCESO A LA INfORMACIÓN 
POO(II JUDICIAL DU ESTADO D( T ABASCD 
PRESENTE 

'. ,• 
ONDINA D[ JfSUS TUM PtREZ, - m¡yor de edid, sej\¡,l,ndo como domlcrlio p¡,ra oir y 
recibir citas y notiíl(.ICIO!les el ubiudo en la C.,lle 

compareico I e-poner: 

Con lund¡,mento en los d,sposlllVO'I I•. 6' y 8" De III Constitución PoMt,ci de tos E1Udo1 Unld<:l1 
MexkiOOI, 19 DedlfaclÓn Un1Ve�I de Oer�ho, Humaoo,; 19 inciso 2' Pacto lnle,nacion•I de 
Oe<«tios c,viles y Polltlco1; B Convención Ame"c1na sc,bre Dffl!chos Hum,mos (PKto de San 
J<™!), Con fund1mento en los luticulo1 l, 8, de 1.1 Constíti,clón Pol1tte1 d<! los Cl!ados Unidos 
Me»cUlllS, 1 1 .• S. I . 8 l. de 1.1 Convenc,ón Amencin.o de Deredllls Humanos; 29 y 30 Oecla111ción 
Unn,enal de los Derecho¡ Humanos, XXIV Oecl.lra«'ln Un,ve�I de los Derechos y Oebern del 
HOrllbre, 1, l. lnc,so bJ, 3, 4 Incisos b! y ¡I, 6 lnciSOi 11) y 7 de lll eo ..... ención lnte,1mer,c,n1 p11r1 
Pr..,enlr, S1ndo,.., y [r,1dlCir 11 V,olencl1Conu11.1 Muj,,r "COrn,enci6n de Belem Do Plfl", 1, l, 
), Convención Sobre 1.1 Ehm,n.,"6n de Tod111 la1 Form11 de Dhcromlnlción Contra 11 Muj,,r 

Y !oda ve,, que mi pet,c,ón no compromete 1.1 se¡undad n.oc�I. 1.1 "gu1odótd pubhca o la 
defenu nacional, 11mpixo mel'IOIC,N ta ronducoon de l.ls ntgoci1c11>nes y rel1aones 
lntern1elonales, no tiene el e1ricter de confidtncilt, ni pene en •iesgo 11 'l'ldi, ¡,egu11d1d o ulud de 
ningun1 person11 l11.lc1, ademis como se 1d..erte de m1 pet,c16n, tstil no se refiere il iútos 
1en<d!les qve revelen 11pecto< como origen rac11I o !tnlco, estldo de salud p,eserite o futuro, 
,niorm.Jción gen1!1;.;1, creenc,n rehglosn, filosófias � morales, op,n,ones polltocn t prefere11C11 
se1ull, SOLICITO A USUO LO SIGUl[NTf; 

J..alAL Óf!GANO DH TRIBUNAL SUPfRIOR DE JUSTIQA O DEL CQNSEJO DE LA /UOICAJVRA DEL 
PODER JUDICIAL OU ESTADO DE JA3A.SCO, U El QUE MANEJA tos RECUI\SOS l»:RIYAOOS Ot: 
LOS TRABAJADQRfS DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS y JURISOl(OOHALES out PARTICIPAN EN 
El CONVENIO INTfRlABORAL 

l,-(QPIA Pf: LOS OOCUMENTQS MEDIANTE LOS CUALES U HA YfNIPQ HACIENDO PAGOS A LOS 
TRABAJADORU A(R[EDQR�S A LOS RECURSOS pEIIIYAQOS DEl CITADO (DNVENIQ 
INTERLABQRAL E INFDRMA(IÓN RESPECTO Df LA UMPQRAUDAQ fN El QIJE ESTOS SON 
EHTRt:GAQQS A lOS IBABNAOQR[S DESPU(S DE PRESENTAR lA DOCUMENTACIÓN R[QUt;RlOA 
f'ARATAL(FECTQ. 

),· INFO!!ME SI lQS OUCUENJOS 0t LOS JljABIJ.t.OOf!ES QUE IPffEGRAN P!CHO CQNVfNIQ S( 
HA(( DE FORMA QUINCENAL O MENSUAL 

.t.· INFORME Si LA fNJRf:GA DEL CHEQUE QUE SE OBTIENE POfl LOS PESCUfNTOS A LOS 
TRAIAJAQQl!fS, H LE HACE (NJREGA A LOS JI\ABAIAOOf!(S UNEEIOAOOS DE FORMA 

" 

·' 

t>r!>Mdos k,s NP"°"' QL>O conbene11 �aloo -- rt1I,,!"°" 8 --lÓad - P8(8 O!I y rtlClborOLa, y -- 
po=>na ...,tor�a pa,a "''Y reobor atas y OOl!f,cac.,._ por ..,.<WO _,. F-mento L� Art"""- 1:14 y 1<3 .,-1a Ley <lo 
1raruip.•"""""- y 1":n,to a o, I� Putil,ca del Esta<xl el<' Tabasco y en ateoollrl a loo numc<ole• Sel<agé5'1!11l y Se>aql'$mo 
psme<o "" loo l.u'IINml<ln!OS GooneralH en male,-" !111 Clasl!ca«>n y Oe,cS,i$1f""""°" !111 11 bi!ormaclón &IIÍ a:,rno !.o elal>ono:>On .,. 
v.,.�, P.-. du\errru1>a<lo por a C<>m10 dD T....spefel>OIII <191 - Jooic!al del E,taoo de r..-.., vi "'-16 <le 1• Pl'lm,¡r� 
S..SIOO Qri,11;1.., o,r,l>:lo p0r t>I Com<lé !111 Tra,-•,c• !111 l&Cha 18.,. enwo .,. 2018 



5,· (QPIA DE LAS CUENTM IANC,\ltlA$ QUE RffWCH LOS MQNJOS, E INTtRESES OfTJNIOQS 
POR CONCEPTO O(l CONVENIO INTfBJ.AIOltAl aU:B/IAOO ooa, LOS JRA,&AJAO{)ll[S DEL 
l'QO[R /UDICIAI. Dll [STAQO, 

A i., espera de ,u pront� respuesu le doy !a, g,;oc,., •ntic,padu 

El<11t11IIOOO I<:. espac,ol que oont,-,or, dato; J)enQ'llles �awos • lnna de la - ¡:,o,- W �IIO ?9......W �u- Legal 
IO.Jlo> 12( y 128 de la Le)' O.,T""1oparonaa y Acceso a la lnbmación Pul>IC8 de!Estooo<I<> T� yon ato""'6r, aloo ...,mcuik,, 

SeJU!?é....., y �""" pnmero do los ur,c,amedm Generaleo en rnater1a de a-. y � de l.o IJ'lorm,iuln ª" """'° la e1at,or..,.i,, de V™"8s Pub1Ga5 '""'"'''".acl<> pc,r ol Cornl6 óo Tm.,o¡,arfll'ICII <191 Pod8' .)..do,il <191 E,tooo óo Ta!>aK<l en •I 
t.a,, <lo la PrwnoraS..1,:\n Ord.-.la ..... Wa pc,r .. Comléde T,� d� k><hlo 18 doº"""' <t. 2018 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018. Ano d6I V Cootooarioool Encll6fllro d6dos m�en fabaW.l" 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/62412018 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/1475/18 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION. 

V1tlahermosa Tabasco a 13 de Diciembre de 2018. 

CUENTA: Con el mforme signado por la C P. Rosa Amena Prñerrc Oiaz, Coordinadora de 

Consignaciones y Pagos del Poder Judicial del Estado de Tabasco e integrante del Comité 

del Convenio lnterlaboral, el oficio TJ/1222/2018, signado por el L.E. Raúl Fernando Núl'\ez 

Tmoco, Tesorero Judicial, así como el Acta de la Sexagésíma Novena Sesión Ordinana del 

Comité de Transparencia de este sujeto obllgado. mediante los cuales se proporciona 

respuesta a la solicitud de 1nformacióo con número de follo PJIUTAIP/624/2018 ····-········ 

·········---·········---···········--············-Conste------··········--···········--··········· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por reomcc el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública con número de follo PJIUTAIPf624/2018, recibida el 

vemnsete de noviembre de dos mil dieciocho, a las catorce horas con cincuenta y siete 

minutos. presentada en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco. por quien d1Jo llamarse Ondina de Jesús Tum Pérez, mediante la cual 

requiere: " ... Solicito a usted lo siguiente: 
1.· Cuál órgano del Tribunal Superior de Justicia o del Consejo de la Judicatura do/ 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, es el que maneja los recursos derivados de los 
trabajadores de fas áreas administrativas y jurisdiccionales que participan en el 

Convenio lnterlaboral.·····························--············--·-·····························-·········· 
2.· Copia de los documentos mediante los cuales se ha venido haciendo pagos a los 
trabajadores acreedores a los recursos derivados del citado Convenio lnterlaboral e 
información respecto de la temporalidad en el qua estos son entregados a los 
trabajadores después de presentar la documentación requerida para tal efecto.-········ 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018. Mo d6I V CootooariodfJI EocU9111ro OOdos mundosoo Tabil.sco' 

3.· Informe si los descuentos de los trabajadores que Integran dicho convenio se hace 

de forma quincenal o mensual.·--·······----··---·--···-···----··········---····· 
4 .. Informe si la entrega del cheque que se obtiene por los descuentos a los 
trabajadores, se le hace entrega a los trabajadores beneficiados de forma mensual o 

quincena/.--·-·--·--·-·····----·······----·---·····----·-·-----··········-----·-··· 
S.· Copia de las cuentas bancarias que reflejen los montos, e intereses obtenidos por 
concepto del Convenio lnter/aboral celebrado entre los trabajadores del Poder Judicial 
del Estado .... ".····-----·-········-·---·-·--·-·--········--·---·-·······---·-······----········· 

Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de eoeote para que surtan los efectos 

legales correspondientes ·········---·-··-······----··-----·············---·-···-··----······· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en 

relación con el 133. todos de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformac16n Pública del 

Estado ele Tabasco. asi como el articulo 45 ele su Reglamento. se acuerda que la 

información solicitada ante esta Umclad de Transparencia es parcialmente pública.----······ 

", ta' ,. ... 00 Sº ,.,,,, ... ,.,..,..,.. • .., ¡,.. .,.,.,,;,..,,.,,. de ,nln,-ao•Ó" ll\c "r,,-;,.., de cuente PO< L." 1 VIH , " '-'""''"" '-""'-!f'"' .. ''" ''-'!'""'-"'" '- ,..,_.,,., • • •-- -••••• • •"'·· • 

medio de los cuales las áreas competentes, se pronuncian dando respuesta a la sohcaud de 

acceso a la mformac16n motivo del presente acuerdo -···----··--·--·---···········-----···· 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuacióo 

o. Número de Oficio A rea Reseonsable , Sin número Coordinación de C.P. Rosa Amena P11\e1ro Dlaz 
Consignaciones y Pagos 

2 T J/122212016 Tesorerla Judicial L E Rául Fernando Nui"iez 
Tinaco 

sex951ma Novena Le Anosto Ohva Mo$COSO, LE Raúl 
3 sesion Ord1N1<1a '" Comité de Transparencia Farnanoo Nútlez Trnoco v LA E Juaj com;te de Tra····rencia Carlos Pérez P•rez 

' 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018, Mo del V Ctlni6flano del EnclJ6fltm de dos mundos 6f1 Tawsco· 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 

acceder a la información generada, obtenida, adqumda, transformada o en poder de los 

sujetos obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las 

facultades, funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus 

servidores públicos. en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que 

se encuentre, ya que no se tiene «noeranvc legal alguno de procesarla conforme al interés 

del solicitante, es decir, que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc 

para responder el requerimiento informativo.------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente setialado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe· 

Criterio 009-10 
La, dependencia, y entidadea no estén obligadas a generar documento, ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en consideraCICin lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pubhca 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documen1os que se encuentren en sus archwos, las i;lependeneias y entidades no están obligadas a 
elat:>orar documentos ad floc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre. en aras de dar aausraccen a la sol1C1\ud presentada. 
Expedientes: 
043BI08 Pemex Exploración y Producc16n - Alonso Lujambio lrazábal 

1751109 Labora1orios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C V - Maria Marván 
Lat:>orde 
2868109 
5160/09 
0304110 

Por último. es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 

apego al principio de buena fe, entendido éste como un prmcipm que obliga a todos a 

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y 

esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta 

ccneejc Nacional de Ciencia y Tecnologia - Jacquel1ne Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Angel Trinidad Zaldlvar 
Instituto Nacwnal ce Caocerologla - Jacquenoe Peschard ManscaL 

3 



Poder .Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

'2018, Arlo oo1 V Cenl6'111110 deí ftlWl)tlffl) de dos mundos 6fl T ¡¡/¡8SCO" 

lnstituclÓn, en uso de sus atribuciones, atendió la schcnud conforme a su literalidad y al 

marco jurldrco que nge el derecho de acceso a la información---------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme coo el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona mteresada que dispone de 15 eras hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 

la notmcación de este proveído. para mterponer por sí misma o a través de representante 

legal, recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica o ante esta Unidad de Transparenaa, debiendo acreditar lo requisitos 

previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia --------------------------------------- 

CUARTO: Publiquese la solicitud recbca. el presente acuerdo y la respuesta dada. en el 

ccrmcuc señalado por la persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archlvese el 

presente asunto como total y legalmente concluido ------------------Cúmplase.------------------ 

Asl lo acuerda manda y firma, la Licenciada Raquel Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información del Poder Judrcrat ---------------------------------------------------- 

Ella l"ql de firmas correi.ponde al Aclll!fdo de Dispornbolld&d de 18 lnfc,rmaaOn de !ecM 13 de Ow;:,embre de 2018. d!ClaOO 
en el e•pechente relatrvo a la sohotud de onlormaoóo >den1oticada con el numero de lolio PJAfTAIP�M2016 ·---- 

, 

' 



Asunto: Se remite Informe 

Villahermosa, Tabasco; a 05 de Diciembre de 2018 

LA.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN 

Titular de la Unidad de Transparencia 

y Acceso a la Información. 

Presente. 

tO�t: /l)DIC'll t:l !C� )'. l i:: ;(� 
IJL' ·1c1 

IC. 2018 ,\ 1 
' J 

urrni�·,:.E 1,1111 1>, [' 
V ACct �r) A LA 11'1"" "¡,�ouN 

HUHA --- 

En respuesta a su sosceuo mediante oficio TSJIOMIUTl1434f16, de fecha 

veinunueve de noviembre de dos mit dieciocho y recepcionado en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos a mi cargo, el treinta de noviembre del 

mismo ano pero que hago en rru calidad de Integrante del C01r11té del Convenio 

lnter-laboral. para informar los puntos solicitados, de la manera siguiente: 

1. En relación a cual órgano del Tribunal Superior de Jusncra o del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, maneja los recursos 
derivados de los recursos derivados de los Trabajadores de las áreas 

Administrativas y Jurisdiccionales que parncipan en el convemo lntertaboral 

Al respec1o, cabe hacer la aclaración que ningún órgano maneja los recursos 

de los Trabajadores de las áreas Aorrunlsuatrvas y Jurisdiccionales que participan 

en el Convenio lnterlaboral, pues la finalidad de este Convenio fue celebrado por 

los Trabajadores del poder Judicial, no con una finalidad de lucro, sino de apoyar a 

los compar'leros cuando sucediera cualquiera de los eventos descritos en el propio 

convenio, por lo que está conformado por los Trabajadores del Poder Judicial, que 

voluntariamente se unieron con la finalidad de brindarse diversos apoyos, desde el 

quince de Junio de dos mil seis, la cual está avalado por las cartas compromiso 



firmadas por los trabajadores de este Tribunal, que voluntariamente qursteron 

hacerlo 

Como se puede ver del convenio los que la integran convinieron que los 

descuentos aplicados se harían en la nómina de cada uno de los trebejedores que 

firman el convenio. solamenle cuando ocurriera alguno de los eventos sei'ialados 

en el propio convenio. 

Como puede observarse no es un organo del Tribunal Superior de Justrcra, ru del 

ccoeeic de la Judteatura del Poder Judicial, sino, un grupo de trabajadores unidos 

sin fines de lucro. represen1ados por un comité que no obtiene ninguna clase de 

remuneración, ni maneja o administra, ningún presupuesto o dinero por otro 

concepto 

De ninguna manera se hacen descuentos quincenales permanentes y su 

finalidad no fue tener un fondo, sino que los descuentos en los porcentajes 

establecidos en el convenio, se realizan directamente en las nóminas de pago de 

las quincenas que correspondan, dichos descuentos se hacen en una sola ocasióo 

para cada uno de los eventos que se sel'lalan en el propio convenio. por lo que en 

el orden de los sucesos y de la lista que la integran, en auxrho y colaboracron con 

la Tesorería Judicial. que es quien realiza los descuentos que corresponda y 

expide el cheque a nombre de la persona beneficiada, por lo tanto ningún órgano 

maneja ingreso alguno, no se trata de fondo de ahorro para el retiro, como 

tampoco de lucro. sino de brindarnos apoyo entre los compai'ieros que la 

integramos. 

2 En relación al punto 2, adJuntamos copias de los documentos del Convenio 

celebrado por los traba¡adores del Poder Judicial, que contiene las clausulas que 

la conforman. ademas del Convenio de retención y aplicación de descuentos 

sobre los salarios, que ha sido representado por una parte con el Magtstraclo 

Presidente en tumo y los representante de quienes conforman el comité de apoyo 

lntertaboral de la misma lnslituc,ón. 

( 



En cuanto a los documentos mediante los cuales han venido haciendo pagos a los 

trabajadores acreedores respecto al convenio. cabe señalar que estos están a 

cargo del Departamento de Tesorerla quien es el encargado de expedir el cheque 

correspondiente, quedando a su disposición para su revisión. pues el comrté no 

cuenta con los recursos para el fotocopiado, ya que desde su creación se han 

venido realizando entrega de los apoyos directamente a los beneficiarios. 

3. En relación que si los descuentos se reahza de forma quincenal o mensual, es 

de sel'lalar que los descuentos se hacen en la nómina de cada uno de los 

trabajadores que firmaron el convenio, solamente cuando ocurre el evento 

sei'lalado, no se hacen descuentos quincenales permanentes, sin embargo, los 

eventos han sucedido de manera constante y permanente, que se tiene un listado 

en espera de recibir el apoyo, por lo que se ha ido distribuyendo los descuentos de 

manera que no se vea afectado el trabajador en sus ingresos 

4. En cuanto a que si la entrega del cheque por los descuentos, se hace entrega al 

beneftctado de forma quincenal o mensual. es de sei'lalar que se encuentra una 

lista de espera de los beneftciados y que les ha ocurrido un evento de los 

sel'lalados en el convenio, por lo que se va entregando el cheque según el orden y 
calendario del listado 

5. En relación al punto 5, no se cuenta con cuentas bancanas, pues como ya se 

detalló en el punto 1, el Convenio lnterlaboral fue celebrado por los trabajadores 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco, no con la finalidad de lucro, sino de 

apoyar en situaciones ciñcuee como es la muerte o enfermedad. además por 

jubilación entre otros. por lo que no se mane¡a fondos, sino que los descuentos se 

hacen directamente en la nómina cuando ocurra alguno de los eventos que se 

sel'\alan, tampoco es un fondo para el retiro, sino que su fin es de apoyo voluntario 

que cada trabajador que la conforman firmaron una carta compromiso, aceptando 



las bases que la integran. por lo que no existe ni cuentas bancarias, montos, 

mucho menos mtereses. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, quedando a su 

d1spos1c16n la ,nformación que requiera, así como los expedientes de cada uno los 

trabajadores que conforman el convenio. 

Sin otro particular, me despido de usled. eovenecie un cordial saludo 

Coordinadora de Consignac1on s y Pagos 

Del Poder Judicial del Estado de Tabasco e Integrante del 

Comité del Convenio lnter-laboral. 

( 



C O N V E N I O INTERLABORAL QUE 
CELEBRAN LOS TRABAJADORES DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES BASES: 

l. l'ÜI{ MUEJrl E DE UN '1 RABAJADOR: 

Por 13 muerte de un trabajador de confranza, base o lista de raya, se entregílr.\ el 100% de 
un día de salario integrudo de todos 11.>� miembros que conforman el padrón que aceptó 
esta propuesta, ein importar la anngucdad labornl, a quien o quienes hnya designado 
como bcncfu-ranos en su carta compromíso, con la salvedad de que �1 nombró como 
beneñcianos a menores de edad debera nombrar al tutor de los mismos 

Fn los casos de enfermedades en etapa terminal clímcamcntc diagnosticadas, el 
trabajador podrá pr=ntJr un d,rtumcn médico oficial expedido por el ISSET, y s1 asilo 
quisiera, se le entregaré a él y a cuenta del futuro deceso, el 50 % del porcentiljl' total, 
siendo entregado el SO')(, restante cuando ocurra el evento, al o 11.)$ beneficiarios (as) que 
haya designado. 

2. POR INVALIDEZ PERMANENTE Y 'IOTAL: 

Fn estos c,,MJ> el Comité determinará lo conducente, lomando como base el dictamen 
médico nftcial expedido por el ISSET, m,smo que debcr.í presente- el trabajador, y �1 lVit 

lo fuere en atención a dicha invalidez se le entregará el 6()% de un día de seteno 
integrado de lo� trabajadores afiliado,; 



3. POR MUERTl DEL hSPOSO (A), CONCUBTN,\RIOS, HIJOS, PADRE O MADRE DEL 
TRABAJADOR: 

Fn esroe ca,u, el trabapdur deberá presentar el acta de defunción correspondiente que 
acredite este hecho,>' previo los trámite, pertmentes se le entregará el 30% de un día de 
satarío integrado. 

Fn los cases de que du, u más hermanos trabajen para el Poder Judicial, >' suceda fo 
muute de su padre o madre, el total de este apoyo será repartido err partes iguales. 

En casos de que existan matnmomos que trabajen para el Poder Judicial >' suceda el 
,k'CCSO de alguno de ellos, se atenderá a lo previsto en el Punto No. 1 del presente, 
excluyendo este número J. 

Y en cuanto a los hijos del trabajador, se tomará corno requisito que estos tengan hasta la 
edad de 22 oüos y se acrcdírc que S(! encontraban estudiando un grade escolar que fuese 
acorde con su edad al momento de su deceso, pero siempre >' roando su estado civil 
fuese soltero. 

4. l'OR MUERTE DE UN MEIUTOltlO: 

En este caso, los rnernonos deber.in por lo menos tener 6 meses de haber s.do aceptados 
en ;ilguirn de las áreas del Poder )l11hd,1I y designa nin un beneücianc (os) mediante una 
carta compromiso; en caso de nombrar a menores de edad también deber,\ designar un 
tutor que los represente, el cual deberá presentar el acta de defunción oficial ¡unto con 
una copia del oficio de aceptación que les otorgo la lnshtución pnra verificar su 
anngucdad, haciéndole entrega del 2.5')(, de un dí., de salario integrado. 

5. POR JUBILACIÓN DE UN TRABAJADOR: 

En los casos de jubilación de los trabajadores de base>' de confian�a que cumpl;m con 
los rcqvrsuos sonceados para su jubilación, los cuales son: 2.5 años para la� mujeres y 30 
años para los hombres, al servicio del Poder [udrcial. se entregará el 50 'X, de un día de 
salario integrado, acrc.:httindola ron una copia de su primer recibo de pago expedido 
por parte del ISSET de la nómina de Jubilados y Pensionados. 
!';ira el CílSO de exbtir dos o más jubüodcnes se irán dando de manera escalonada con 
base a la fecha en que se reciba la sohcitud en el Comité. 



6. En los Cil'-OS de que llegare .-i ocurrir más de un evento por mes, por cualqurcra de 10'! 
supuestos anteriores, el toral \ilÁXIMO de <lías ,1 descontar a cada uno de los 
trabajadores que integran el Padrón Ceneral de los miembros suscribientC'S del 
Convenio será: de DOS días mensuales, uno en cada quincena, y los otro, eventos � 
irán subsidiando de manera gradual de acuerdo a la recepción de peticiones y en base a 
lo que determine dicho Comité, en el supuesto de que sucedan más de dos eventos que 
rebasen este m.iximo a descontar, lo recaudado M' repartirá equitativamente hasta 
completar el porccnta,c correspondiente 

7. Cualqmcr punto o imprevisto que no estuviere contempl.ido dentro de los scñcraoos 
en el presente convenio, el Cormté decsdirá sobre la procedencia y vtabrhdad de la 
pcncrón, previo anáhsts de la misma 

8. f:I trabajador deberá oportunamente exhibir y actualizar los datos y documentos que 
se relncionen con el Convenio y la carta comprormso que firmen (netas de nacmncnto, 
actas de m,,tnmonio, constancia de unión libre, etc), para efectos de que el Comité esté 
en aptitud de que llegado alguno de los eventos que se preveerc se delermme lo 
conducente. 

9 En les casos que el trabajador fallezca antes de los 180 díab, n que se obh¡;a en esta 
cláusula, sólo se jos entregarán a los bcncüccnos la parle proporcional que exceda 
después de descontar la cantidad equ1vi1ll'llte a la cnntidad que debió descontarse de su 
salano por los SUCCSO'i acaecidos durante el térmmo de los 180 días. 

En el caso de que en 111 fecha de In entrega del apoyo el traba¡ador se encuentre de 
permiso sm goce de sueldo. Se le calendarizara el npoyo hasta que regrese de acuerdo a 
la calcndanvacrón existente. 

10. En atención a las base, que anteceden se exime tanto al Conuté lnterlaboral romo al 
Poder Judicrnl del Estado de Tabasco, de cualquier demanda, querella, denuncin o 
recomendación, que pudiere presentarse en contr,, de estos toda ve, que el presente es 
de carácter estrictamente voluntario. 



CARTA COMl'ROMISO 

H QUF SUSCRIIJE EN MI CARÁCl"ER DE SERVIDO!< PéUUCO. CON LA CA TECORÍA DE • 

··········-·············--··-···········-···, ADSCRITO A LA -···········-·-·-··········-····--·. 
POR ESTE MEDIO ACEl'lD �EAN Al'I.ICADAS A MIS l'Rf:.STAC10NES SAl.AlllALES LOS 
['ORCE',JTA/f� DE nr.SCUH\TOS l'OR LOS CONCEl'IDS �SI ABLECIIX)S !,.;\• FL 

CONVENIO lNTERLAOORAL CELEBRAOO Ef\'TRE LOS TRABAJADORES DEL PODER 

JUDICIAL, A PARTIR DE LA PRE.SE�TE FECI (A, QUCDANDO CLARO PARA EL SUSCRllD 

QUE DICI !O!, APOYOS Sl'l!ÁN MUY INDEl'ENDIFNTf.5 A LAS l'Rl:Sl"ACIONf� QUE 

COMO l"RAllAJADOR DEL PODER JUDICIAL DEL f5TADO TENGO DERECI 10 

DA TOS Dt:L Sl:R VIIX)I{ l'ÚBLICO O EM l'LEAOO: 

NOMBRE COMPLETO. 

CAT�.GOl<ÍA· 

DO�IICIUOPARTICUI Al{: 

HíNEF1CIA RIO (5): 

:--JOMBRE ccctn.sro 

DOMICll.10 !'ARTICULAR 

EXP. NUM.: 

ADSCRIPCIÓN. 

·1 El 1\1 ONO (5): 

GRAIX) DF. l'ARFNTFSCO 

TELÉFONO (5): 

l'ORCH,rt AJI:: 



HAJO mot ESTA OE DECIR VERDAD, !-,IANIFIESTO QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DATOS, !NFORMCS Y DOCUMENTOS i\PORTAOOS Al CONVENIO tt\'TFIRAHORAL, SON 
ílELES Y EXAL'TOS, Y QUI (,UALQUll·.l!A 011{0 Dl:L QUI'. NO HAYA 5100 IN�óKMAOO 
Y 1,.1'.r!KEGAOO OPORTUNA!-,1ENTE AL CO�ilTE EN CITA, SERA CAUSA IMPUTABLE 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DEL TRABAJADOR; MISMO QUE ASUME LAS 
CONSECUENCIAS QUE ESTO ÚI.Tl\'10 CONI.I FVF 

NOMHKI'. Y FIKMA DEL TKAHAJAOOK 

TESTIGO TF5T100 



TRABAJADORES QUE INTEGRAN [L COMITÉ INTERLABORAL DEL T.S.J. DEL 
ESTADO DE TABASCO: 

l. LIC. ADELAIDO OYOSA RICARDEZ 
MAGISTRADA OVIL, ADSCRITA A LA PONENCJA QUINCEAVA 

2. LIC. MARIA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ 
JUEZ CIVIL DE MACUSPAN, TABASCO 

3. LIC. HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES 
JUEZ DF. l'AZ DF. EMIUANO ZAPATA, TAUASCO 

4. C.P. ROSA AMEUA PIÑEJRO DlAZ 
COORDINADORA DE CONSIGNACIONES Y PAGOS 

5. UC. MARTHA EUGENIA OROZCO JIMENEZ 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, PONENCIA DECIMA SECUNDA 

6. UC. DACOIIERTO ACUII.ERA ALEJANDRO 
PROYECTISTA DE JUEZ, PENAL DE TEAPA, 

7. UC. MARIA DEL CARMEN CRUZ T01.ENTINO 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA PONENCIA TRECEAVA 

8. UC. LETICIA DEI. CARMEN GAi.VEZ HERNANDEZ 
SECRETARIA JUDICIAL JUZGADO PlNAL m, NACAJUCA, TABASCO 

9. C. JOSUE ASCENCIO IIERNANDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO "A� CENTRO DE ESl'ECIALIZAClON JUDICIAL. 

10. UC. MARISOi. CAMPOS RUIZ. 
SECRETAl{IA JUDICIAi. ADSCIUTO Al. JUZGADO PAZ DE CUNDUACAN, 
TABASCO. 



CONVENIO DE RETENCION Y APLICACIÓN DE DESCUENTOS SOBRE LOS 
SALARIOS QUE PERCIBEN LOS TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
REPRESENTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE LICENCIADO JORGE 
JAVIER PRIEGO SOUS, Y POR LA OTRA LOS REPRESENTANTES OEl 
COMITÉ D€ APOYO INTERLABORAL DEL PODER JUOfClAL UC, BEATRIZ 
NARGARITA VERA AGUAYO, LIC. MARIA DEL CARMEN VALENCIA 
PEREZ, LIC. HERIBERTO ROGEUO OLEDO FABRES, C.P. ROSA AMELIA 
PIÑEIRO DIAZ, LIC. MARTHA EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, LIC. 
NARIA DEL CARMEN CRUZ TOLENTINO, LIC. LETICIA DEL CARMEN 
GALVEZ HERNÁNDEZ, C. JOSUE ASCENCIO HERNÁNDEZ, LIC. 
NERCEDES ALVAREZ ZAPATA Y LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA �INSTITUCION� y �EL 
OJMITÉ", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

Declara "LA INSTJTUCION" 

l. Que meorenrc decreto gubernamental No. 268, publicado en el periódico 
oficial del gobierno del Estado 7336 de fecha 26 de Diciembre del año 2012, se 
aprobó el nombramiento como magistrado numerano del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, al Lic. Jorge Javier Priego Solís. 

2. Que en la pnmera Ses1011 Extraordmana del 01 de enero del año 2013, 
del H. Pleno del Tribunal Superior de Jusuca en el Estado, fue nombrado por 
unanimidad de votos el Magistrado Lle Jorge Jewer Priego Solis como 
Presidente, para el cjcrccc 2013, con tal facultad viene a celebrar el presente 
convenio. 

3. Para los efectos del oreseote instrumento señala como comcuo la calle 
Independencia esqui11a Nicolás Bravo S/N, colooia centro de esta ciudad de 
Villallcrmosa, reoesco. C.P. 86000. 



Declara el "COMITÉ": 

L El comllé de apoyo interlaboral es un grupo conformado por los trabajadores 
del Poder Judicial, que voh.11tarlamente se unieron con la finalidad de brindarse 
diversos apoyos, en términos del Acta de Integración de fecha 15 de junio del 
2006, que se exhibe como anexo número l. 

11. Que el Comité de apoyo Interlaboral en la propia Acta de lntegrnc1ón 
designo en representación de los suscrnneotes a los LIC. BEATRIZ 
MARGARITA VERA AGUAYO, LIC. MARIA DEL CARMEN VALENCIA 
PEREZ, LIC. HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, M.A. ROSA 
AMELIA PIÑEIRO DIAZ, LIC. MARTHA EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, 
LIC. OAGOBERTO AGUILERA ALEJANORO, LIC. MARIA DEL CARMEN 
CRUZ TOLENTINO, LIC. LETICIA DEL CARMEN GALVEZ HERNÁNDEZ, 
C. JOSUE ASCENCIO HERNÁNOEZ, LIC. MERCEDES ALVAREZ ZAPATA, 
LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ. 

Con fecha seis de enero de dos mil dieaséis y con motivo de la renuncia al 
Poder Judicial del Estado, de la Magistrada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO, se integró para sustituirla al Magistrado ADELA!OO RICARDEZ 
OYOSA, quien es integrante del Personal del convenc lnterlaboral. 

111. El convenio INTERlABORAL QUE CELEBRAN LOS TRABAJADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, entró en vigor a partir del 15 de 
Jumo del dos mil seis, avalado por las cartas compromis.o firmadas por los 
traba¡adores del Poder Judicial que voluntariamente qursreron hacerlo. 

IV Para los efectos del presente convenio se seiíala como donucnc 
convcnc,onal el ubicado en la calle Independencia esquina con Nicolás Bravo sin 
númem, centro de esta ciudod de V,llahermosa, Tabasco. 

En v rtud je lo anterior las partes celebran el presente convenio, al tenor de las 
sqmcntes. 

CLAUSULAS: 

PRlMERA: Ambas partes convienen que los descuentos aprceoos !>C had,n en 
la nómina de cada uno de ICb trabajadores que firman este convemo, solamente 

' 

t 



cuando ocurra alguno ele los eventos señalados en el cuerpo del mismo, y de 
ninguna manera se harán descuentos quincenales permanentes con la finalid<KI 
de tener un fondo. 

SEGUNDA. Que la institución conviene en reallzar los descuentos en los 
porcentajes establectdos en el convenio, en las nómmas de pago de las 
quincenas correspondientes, para los slgu1enles casos: Muerte de un trabajador 
(100'% de un dia de salarlo integrado); invalidez permanente y total (60% de 
un día de setene integrado); muerte de un cónyuge, concubmano, hijos, padres 
(30% de un día de salano integrado); muerte de un meritorio (25 % de un dia 
de salarto integrado) y Jubilación (50% de un día de saíanc integrado), a los 
trabajadores que hayan suscrito el convenio; resulta conveniente señalar �e 
todos estos desc\Jentos se harán en una sola ocasión para cada uno de los 
eventos señalados. 

TERCERA. El comité hace entrega con la suscripción de este convenio a la 
institución la relactón de todos los slgnantes, comprometiéndose a tenerla 
actualizada; cuando sea necesaria o perlodicamente. 

CUARTA En lo sucesivo los representantes del Comité !nter1aboral, designa 
para realizar los trámites administrativos ante la lnstitucmn, a la C.P. Rosa 
Amel1a Piñeiro Diaz y a la Lic. Martha Eugenia Orozco Jiménez. 

QUINTA La relación de los descuentos a epücer se entregará a la mstrtuoón 
en las mismas fechas establecidas para el corte de nómtna, de acuerdo al 
calendario establecido. 

SEXTA. La msuwoon se compromete a etuur los. cheques de los pagos 
correspondientes en la misma quincena en que fueron efectuados los 
descuentos, al o los beneficiarios que los representantes del comité le Indiquen 
basado en la carta compromiso de acuerdo al calendario citado en la cláusula 
antenor 

SÉPTIMA. La duración de este convenio, será por el termino comprendido del 
1" de Erero al 31 de didemb<e del dos mil oeose s 

OCTAVA. La institución manifiesta que la firma del presente, se exnne de 
teda responsebrhcad en los r-ontos de los descuentos aplicados a los 
trabajadores, asi corno a las personas designadas para recibir los beneficios de 
los apoyos del convenio interlaboral. 

) 



NOVENA. Las partes mamfiestan que son confonnes con la celebración de este 
convenio de ecovc lnterlaboral del personal del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, y que no existe en el dolo, error, violencia, mala fe o cualquier otro 
vide del consentimiento que lo pueda invalid 

Leído que fue el presente ccnve · y conf r 
ratifican y firman el seis del m de n 
Vi!lahermosa, Capital del Estado T 

MAG. rnESIDENTE LIC:!C .io� 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL S 

DE LA JUDICATURA D¡,.,ro 

las partes con su contenido lo 
mil ceceée, en la ciudad de 

REPRESENTANTES DEL COMn Í: JN n:1u AllOltAI DEI. T S.J. DEI. 

ESTADO DETAIIASCO: 

t 

SE.fUKDAN -r- 
/ 

AR, � J'EREZ 

JUl,Z l CIVII.C[NTRO, TAUASCO 

C.1'. nOSA AMEUA l�EIRO DIAZ 
COORDINA UOl<A Uh C'ON!.IC.N,\t IUNI� Y l'AC.:OS 



1.IC. MA2:II ,ll�ZCO JIMENliZ 
JUEZ 1º l'AZ CENTl!O, TABASCO 

UC. MARIA DEL CAtlMEN CltUZ TO LEN' lNO 
SECRETARIA DE l·STUDIO Y CUENTA, PONENCIA DECIMA QUINTA 

' • ' . J Ce:, ' ' \ \ 

ERNANDEZ 
,TABASCO 

LIC. LETICIA mn, CA 
SECRETARIA JUDICIAi.., t- t' · A 

= C. JOSUE AS '. HE NANlJEZ 
<;ECEtETARIO EJ ClITIVO�A", 

LIC. MERCEOFS Al VAREZ Z 

JUZGADO 

-------- 

' 



Of1c10 No. T J/1222/2018 

Asunto· Contestación del Oficio No. 
TSJ/OM/UT/1433/2018. 

U, 11.•• , �I· Hl/1 
Y ACC, 

Vil1ahermosa, rscescc. d1c,embre 12 del 2018. 
,t: 11· • ti :M 1:¡•:· 

'o)I . �-1,· ·;:� 

lnl,' 2 O!C�2;;¡Q. L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TSJ 
PRESENTE. 

11< , � 
En referenc,a a su atento ofiao No TSJIOMIUT/1433/2018. recibido en-la Tesorería 
Judu:ial a mi cargo el pasado día 29 de noviembre, a traves del cual informa de la sollCitud 
que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/62412018· • .. 2.- Copia de los documentes mediante los cuales se 
ha venido haciendo pagos a los trabajadores acreedores a los recursos 
denvados del citado Convenio lnter1aboral e mfOllllación respecto de la 
temporalidad en el que estos son entregados a los trabajadores después de 
presentar la documentación requerida para tal efecto ... • 

Al respecto le inlOllllo que los montos de los pagos llevados a cabo por la Tesorería 
Judicial a m¡ cargo, derivados del Corwenio lnter1aboral, provienen del patrimonm de cada 
uno de los trabajadores que voluntanamente se unieron en el citado Convenio a través de 
!a firma de dicho documento. no con una finalidad de lucro, sino para brindarse diversos 
apoyos. en este Coovenio. el Tribunal Superiof de Justicia únicamente participa como 
tercero, en la gestión de la retención y pago de los beneficiarios 

Por la razón antes expuesta, no es posible perrmur el acceso a dtcha información que 
corresponde de manera exclusiva a los trabajadores antes referidos 

Sin otro particular. aprovecho para enviarte un cordial saludo. 

c.c.p. Archr.o 

, ..... __ ••• ���.11 ..... ,,. 
eo- C•o,ro, e, lfjOOQ, 

Vl""!,•mlO,., h .. «o 
!l'll lSl-2�00 ••• 'º'º Y 4011 



V1llahermosa, Tabasco, mciemore 11, de 2018 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Tran,parencla y Acce,o a la Información 
7011, NrJ dtl v Cero!- di! E,,c;UMJO di! dof mimos en rMlfitV· 

OFICIO No. TSJIOMIUT/1'472118 

a,·. 
--. t,"ttis. M! .'� 

� ,, 
LMf'.ti'allA"�1os10 

OLIVA MOSCOSO.· ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
OflCIALIA MAYOR JUDICIAL 
L.E. RAÚL FERNANDO NÚÍolEZ TINOCO.·J�RE�O JUDICIAL 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.· DIRE'éfoR1Je'tKCOWT� 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANJPARE}'!CJi,·DflCfiOOER JUDICIAL DEL 
ESTADODETABASCO Ljl ·;- · •• ,.:...0..,J.�(n) 
PRESENTE. r>f· I _ 0 ·1 jf 

J1ij 1 •• �;�'.1, ·11 J 
. Denvado de los lnfonnes rem1t1do� W • 4n1�ad·de,-lffnsPar 1h. por el Juez 

CMI de Primera tostanca de TenosiqtHt,�nte el S)ficio. Je: 354 y por la 
Jueza de Paz de Tenosique. mediante el ofició 1iz�'jzo,1�.r l'elatl9de la solicitud de 
infoonac16n con 10110 interno PJIUTAIP/SARC0/00512018, se solicita la 
lníeoenclón del Comité de Transparencia, en virtud de tratarae de una solicitud de 
de1echos ARCO. 

En atención al oficio 5519, signado por la Jueza Cuarto Civil de Primera 
Instancia. relativo a la solicitud de información con folio interno 
PJ/UT AIP/620/2018, donde se requiere. • ..• copie cerlif,cada en V&rSión pública d8 
sentencia definitiva del expediente 9712015 del Juzgado Cuarto Civil de Centro. 
"usucepKJn". Auto de inicio, razón actuaria/ del auto de inicio y sentencia definitiva 
del expediente 95512016 del Juzgado Primero Civil de Cárdenas. "Pensión 
alimenticia" ... � se solicita la intervención del Comité de TranspareflCla, en virtud 
de clasificar La información como confidencial por contener datos personales 

D 

En lo relativo al oficio no. TJ/122212018, enviado a esta Unidad por la 
Tesorería Judicial relativo a la solicitud con folio PJ/UTAIP/624/2018 ". 1 - Cuál 
órgano del Tribunal Supenor de Just1e1a o del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judlctal del Estado d6 Tabasco, es el qU8 mane¡a los recursos denvados de los 
trabajadores d8 las áreas admmlstralivas y jurisdiccionales que perliclpan en el 
Convenio lnterlaboral 2.· Cop¡a de los documentos mediante los cuales se ha 
venido hactendo pagos a los trabajadores acreedores a los recursos denvados del 
citado Convenio lntarlaboral e infonnación respecto de la temporalidad en el que 
estos son entregados a los trabajadores después de presentar la documentación 
requenda para tal afecto. 3.- lnfonne si los descuentos da los trabajadores que 
Integren dicho convenio se hace de forma quincena/ o mensual. 4.- Informe si la 
entrega del cheque que se obtiene por los descuentos a los trabajadores, se fe 
hace entrega e los trabajadores beneficiados de fol'Tl18 mensual o quincenal. 5.- 
Copia de las cuentas bancanas que reflejen los mont sl9'(t W"i@'R 
concepto del Convenio lnterlaboral celebrado entra 
Judidel del Estado .. • 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 



Poder Judicíal del E•tado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y .A.ceno a la información 
'101l Mo dtl V C.W-de � OI doc llln1<>I .., Tllbnro' 

Se adviene que la lnfOl'Tl'lación requerida, ,esulla tnfOl'Tl'lación de acceso 
restnngido en su modalidad de c:onftdenciaMdad, en tal virtud y en alenciOn at 
articulo 48, fracción II se solicita la !ntervenci6n del Comité de Transparencia para 
que confirme lo antes desetilo. 

En atención al informe ele la Encargada del Despacho de la Secretarla General 
de Acuerdos del Tribunal. medianle el oficio no 2753412018, relativo a la siguiente 
solicitud PJ/UTAIP/63212018, se advierte que la información requerkla, resulta 
información ele acceso resll'in111do en su modalidad de reservada, en tal virtud y en 
a!ención al ar11cuto 48, ffacoón II se solicita la intervención del Comrlé de 
Transparencia para que coofirme to anles eescntc 

Por todo lo anterior, se les hace una atenta invitacfón, para asistir a II 
SeJ(agé.s,ma Novena Reurnón Ordinana para el 12 de Diciembre del presente al\o, 
a las 11.00 horas en la Sala ·u· de esta lnstitucu)n. 

Sin 0110 particular. me permito enviarte, un cordial saludo. 

Cc.p-AI.,,.,.., 

f 
( 

1 

1 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Deciaratona de quórum legal. 
111. Análisis de la solieitud de intcrmacon con folio interno No. 

PJIUTAIPISARC0/005/2018. 
IV. Análisis de la solicitud de información con foUo interno No. 

PJIUTAIP,'620/2016. para confirmar la versión pública de las documentales que 

se,virén como respuesta 
V. Análisis de la solicitud de acceso a la información realizadas con número de 

lol10, PJIUTAIPl624/2018 donde se adviene que la informact<in requerida resulta 

informaaón de acceso restringido en su modalidad de coolidencialidacl 

VI. Análisis de 1a solicitud de mformación con folio interno PJIUTAIPl6,�11f� 
para determinar su clasif1caci6n como reservada. r: -� ,·: ·. �?·," 1 ··- . . 

En la ciudad de vrnenenrcse. capital del Estado de Tabasco, siendo las once 

horas con tres minutos del doce de diciembfe del dos mil dieclOCho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC Luis Ariosto Oliva Moscoso. Encargado de! Despacho de la 

Olicialla Mayor y Presidente del ComitC; Raúl Fernando Núl'lez Tinoco, Tesorero 

Jud1C1al y Miembro del Comité. Juan Carlos Pérez Pérez. Director de la 
Contralorla Judicial y Miembro del Comité. así como Raquel Aguilera Alemán, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del Comité: en la sala 

"U" del edifieio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 

el objeto de celebrar la Sexagésima N011ena Sesión Ordinaria, el Presidente del 

Comité da lectura del Orden del Ola para llevar a cabo la presente sesión. misma 

que se transcribe a cennnueccn y que es aprobado por los todos los presentes. 

. , .. 
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VII Clausura de la sesión 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Oía, se encuentran reunidos los integrantes 

del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Ellado de Tabasco: y Raquel 

Agu�era Alemán, Titular de ta Unidad de Transparencia, quien como Secretaria 

Técnica del Comité. procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del 

comité, encontréndose todos aqul reunclos. 

El Presidente del comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden 

del Ola, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente 

instalado el comité, por lo que serán válidos todos loS acuerdos que aqul se 
tomen. 

TERCER PUNTO del Orden del Ola, análisis de la solicitud de informaaón 

registrada coo número in1erno PJ/UTAIP/SARC0/005/2018, relativa a • .. se haga 

Ufla büsqooda de algún juicio en algún Juzgado CM o de paz en el Estado con 

antelación a la presente fecha. respecto de un ¡:ndio fUslko denominado 

"RANCHO CAIDO", con una superf!Ci11 dll 126-44-00 Has. {setocíen/Os WJlntiséis 

hectáreas, cuarenta y cuatro anas, cero C6fltiámas), ya que me he enterado que 

determinada o determinadas personas traten de sorprender la buena fe de 18 
justicia simulando a/gUn Juicio pam hac,e,se BClffdor(S) del tola/ o parcial del 

pn,dio pera ed¡udkerse un derecho que no 16 asiste de la citada propi9d8d y que 

se encu9fltra ubicado o localizado en 18 Rancherla las Palmas y/o, rancherla 

Pajonal de Tenosique Tabasco, haciendo la aclaración que cuento con escritures 

-......._ públicas, planos y pegados los Impuestos predieles del multiciledo predio y que 
� en su momento oportuno lo puedo presentar ente cua/quler autoridad cusndo sa 

me requiera pera hacer valer mi derecho como legitimo propietario o pos del 
citado Inmueble ... •. misma que fue atendida por Trinidad Gonzélez � 

·' :,J11tl::c<,, Clvil de Prinera Instancia de Tenoslque, mediante el oficio JC; EIÍl3�.,-;.�,.. 
· �SI ���·;�: -;� '.'\ 1 .. i \(., . . . .� ". ,(' ,"\ '.'<, ••• _ ' •\"'/:"· ·-¡',,:r.,.·,�' 

' 

·,·�,,-i,.·.�·;, ·;..?•,, tt.l•,j<- 
�:.,, ' 

1 
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Janeth Pérez Sánchez. Jueza de Paz de Tenos1que, mismos que se ponen a 

disposición de éste órgano colegiado. por lo antenor, se tiene que ambos ¡ueces 

informan que después de haber realizado la búsqueda minuciosa de la 

información. no existe exped1enle alguno retawc a lo peticionado, por lo tanto, se 

CONFIRMA la improcedencia en el ejercicio de los derechos ARCO, con 
fundamento en el articulo 62 lracaón II de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de screce Obligados en el Estado de Tabasco y se 
ordena a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifique lo conducente al 

Titular de los Datos proporcionándole los oficios antes relendos para mejor 

proveer 

CUARTO PUNTO del Orden del Ola, análisis de la solicitud de información 

registrada con número interno PJ/UTAlPf62012018, relativa a • .. sol,cilo copie 
certificada en versión pública de sentencia definitiva del expediente 9712015 del 

JuzgadO Cuar10 Civil de Centro. •usucapión" Auto de inic/0, razón actuenal del 

auto de mrcio y senteneta defmitiva del exped16nla 95!112016 del Juzgado Pn'mero 

Civil de Cárdenas "Penstón allmenhcm· ... •. la cual fue atendida por Guadalupe 

López Madngal, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia, a través del oficio 5519, 

constantes de veintiséis fojas útiles en total y por Isidro Mayo L6pez, Encargado 

del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero Civil de céroeoes. 
mediante el oficio 4946 Junto con diecisiete IOjas útiles como anexos. los cuales 

se ponen a disposición de é&te órgano colegiado de forma Integra. a fin de que se 

realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que se 

encontró información de acceso restringido relativo a lo confidencial. 

En el anál11is de la documentación, se puede observar, que en dichos 

documentos coexisten elementos que tienen carácter público y otros sobre los 

cuales debe guardarse secrecre. por lo que en ese orden de ideas. este Comité 

acuerda que la información solicitada es parcialmente pubhca, por lo .q1,1� es 

menester clasificar la informaCl6n como confidencial y ordena a 1a Jueza' Cuarto 
' Civil de Primera Instancia de Centro y al Encargado del Despacho por Ministerio 

l 
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de Ley det Juzgado Primero Civil de cardenas, enlreguen la información en 

vers!On púbhca, toda vez que contiene datos personales tales como, nombre de 

los promoventes, nombre de los demandadas, datos. ubicación, cojmdanclas de 

predio rústico, nombre del actor, nombre del vendedor y del comprador del loie, 

nombfe de los testigos. nombre del Delegado Muniopal, nombre del lugar de 

residencia, nombre de menores, rusnere de acta de nacimiento, número del libro, 

foja y fecha de registro del acta de nacimiento, fecha de nacimiento del menor. 

representante legal de la empresa donde labora el deudor alimenta,io, suek:lo 

diario y salario diario promedlO (variable) del deudor aWmenlaño, domicilio para 

notificaciones del demandado. nombre y dom1CJ60 del lugar de trabajo del 

demandado, domicilio para olr notificaciones y recibir documentos de la parte 

&ctora. nombre de los autorizados para otr notificadooe1 y recibir dOctJmentos, 

nombre del abogado palrono de la parte actora. iniciales y edad del menor. 

nombres de los testigos, nombre de la empresa donde labora la actora, n(mero 

de ficha de la adora, lnfonnación de la cual, no se llene autorización de sus 

trtulares para su difusión, po< tal motivo su naturaleza M de cerécter personal, lo 

anterior, en virtud del articulo 1o de la Constrtución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autondades, en el émb1to de su 

competencia, ent,e otras obligaciones, las de respetar, p,otcger y garantizar los 

derechos humanos, asl como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las 

violaciones a dichos derechos fundamenlales De iguat forma, los artlculos 6o., 

apartado A, fracción II y 16, segundo pérraro, con1tilucionales, reconocen el 

derecho fundamenlal a la protección de dalos personales, con el propósito de 

garantizar la prlVacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informa1iva de las 

personas En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y 

sensibles dicha publicación e, inconttituclonal, al violar el derecho humano 

referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se 
CONFIRMA la clas1!1caci6n y se ordena elaborar la versión p(Jblrca de. las. 

' . . ;, ":-,.._ 
' ' 

• 

f 
1 

documentales que servirán como respoesla. 
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En virtud de que se encontró información de acceso restringido relativo a lo 

confidencial, en el correo electrónico por medio del cual se recibió la solicitud 

antes referida, por tal razón se sol1C1tó 1a confirmación de este Comité, para la 

elaboración de la versión p(lblica del documento referido. 

En ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 

parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la mformacKln como 
confidencial y ordena a la Trtu!ar de la Unidad de Transparencia, realice la versión 

pública de la documental relerida, teda vez que contienen datos personales del 

solicitante, tal como, dirección de correo electrónico, Información de la cual. no se 

tiene autor¡zaaón de sus lrtulares para su difusión, por tal mowc su naturaleza es 

de carácter personal, en virtud del articulo 1 o de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. De igual forma, los artlculos 60., apartado A, fracción 

II y 16, segundo parrato, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la 

protección de datos personales, con el propósito de garantizar re privacidad y la 
prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas. en ese tenor, se 

CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de la 
documental mencionada. 

QUINTO PUNTO del Orden del Dia, se procede al análisis de la solicitud con folio 
PJJUTAIP/62412018, en el que se sol1crta lo siguiente. • 1.- Cuál órgano del 

Tnbunal Su�n·or de Justicia o dal Consejo da la Judicatura da! Poder Judicial dal 

Estado de Tabasco, as el que manaja los recursos derivados da los lrabajadores de 

las áreas admimstra�vas y ¡unsdiccwna/es que participan en el Convenio lnterlaboral. 

2.· Ccp1a da los documentos medianta los cua/as se ha v8fl1do haciendo pagos a los 

trabajtldores acreedores e los recursos derivados del citado Convenio lnlerlaborel e 

información respecto de le temporalidad en al que estos son entregados a los 

trabajadores después de presentar la documentación requenda para tal efecto. 3.- 

lnforme s1 los descuentos de los trabe¡adores que integran dicho convenio se hace�''"' ·� . . .. 
forma quincenal o mansual. <f.· Informe si la entrega del cheque que sa Pbt,ene por 

los descuentos a los traba¡arJores, se le hace entrega a los trebaJ�es bi,nef1ciados 

' 
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de forma mensual o qumcenal. !i • Copia de las cuentas bancarias que reflejen los 

montos, e mtereses obter»dos porcmceplo d&I Convenio lnterlabontl celebrado enl!e 

los traba¡adores del Poder Judicial del Estado. : dicho lo antetior. la Unidad de 

Transparencia, informó que la Teso,erla Judicial, mediante el Oficio No. 

TJ/1222/2018, expU$0 que se !rala de 1nfonnadón de acceso reslmgido en su 

modalidad de confidencialidad, toda vez que los montos de los pagos llevados a 

cabo por dicha área, son derivados del Convenio lnterlaboral, los cuales 
provienen del patrimonio de cada uno de los trabajadores que voluntariamente se 
unieron al ciCado Convenio. no con una finalidad de k.Jcro. sino para brindarse 

diversos apoyos, por lo que este ente público Unicamente participa como tercero 

en la gestión de la retención y pago de los beneficiarios. 

En ese orden de ideas, es evidente que se tra1a información confldencial, toda vez 
que se trata de pagos voluntarios de los trabajadores de esta Institución. mismos que 

provienen del patnmonlo de cada uno de ellos, por Jo 1anto, no se cuenta con el 

consentimiento de los titulares de dteha información. por lo que se CONFIRMA que tal 

información es confidencial y no es posible pe<m11ir el acceso a ella. 

Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Institución 

notificar la resolución de este Comité al sollcrtante. mediante un Acuerdo de 

Negación con fundamento en los artlculos 108, 12• y 128 de la Ley de 

T1ansparencia y Acceso a la lnformacion Pübllca del Estado de Tabasco en vlgo1. 

f 
l 

SEXTO PUNTO del Orden del Ola, consistente en el análisis del Informe 

presentado por Anisol Suérez Jener, Encargada del Despacho de la Secretarla 

General de Acuerdos del Tribunal, mediante el oficio 2753"12018, donde se 
atiende la so�ci11Jd de info,maa6n con follo Interno PJ/UTAIP/632/2018. que a la 
letra menciona: • ... 1. Copia fiel eJtacta 111tegre sin disocie, ninguna COMtencia 

./ 
_-.;.· 

6 

deb,damente autonzeda d&l 11Jtpedient11 ttdministrativo XIIV2011-C que S@. peva.flfl 
,,_/,�i:,11, � J¡'!:A_ 

le Socretaria General de Acuerdos del Tnbunal Superiord6 Justicia P,&Jer JÚ"d¡páf',;'\;¡_,_ 
l ... ' ... \ • • ' • ,- 1 . . ,, ' .. . . - .... ' -· 1···'- .'I ' . . .. � .. 
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d8I Estado de Tabasco, mediante el cual se dio entrada a la denuncia por acoso 

laboral promovida por la suscrita Ondina de Jesús Tum Pérez, en contra de la 

Licenciada Thelma Romero Ohve 

2.- Copia f,e/ exacta, integra, sm disociar ninguna constancia, as/ como 
debidamente ordenadas cronológicamente del Cuedemo Administrativo 0112017, 

m,smo que derivó del Acuerdo General 01/2017, emitido por el Pleno del Tnbunal 

Supenor de Justicia del Estado de Tabasco, qua establece /os L1118amientos para 

dar cumplimiento al artlcu/o quinto transitorio de la Lay Orp8mca del Poder Judicial 

del Estado, publicada en el Penód1co Oficial del Estado el veintiocho de mayo de 

dos mil dieciséis, dentro del cual se substanció el procedimiento de ra/1ficac,ÓII de 

las Coordinadoras seNidoras públicas Ondina de Jesús Tum Pérez, Talma 

Romero Olive y Ana Ruth Zunta sanchez del Comité de Compilación 

S1stema/1cac/Ófl y Publicación de Criterios Aislados y Cnfarios Junsprudanciales 

Locales, del Tnbunal Superior da Justicia Poder Judicial del Estado de 

Tabasco .. ." 

Derivado de lo anterior la Encargada del Despacho de la Secretaría General de 

Acuerdos del Tribunal, advierte que dichos expedientes no han concluido por 

sentencia que haya causado estado, en virtud de 1o anterior, es pertinente 

coosiderar que deban reservarse, toda vez que del enálisrs efectuado a éste. 

adquiere el carácter de reservado en su totalidad, con fundamento en el artlculo 

121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. Bajo esta concepción, es evidente que la difusión de dicha 

lnlormac1ón. en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de 

la g,est1ón gubernamental, ya que su publicación podrfa actuahzar un dano 

presente, probable y especifico a los principios ¡urldicos tutelados por la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado. 

Se estima que es procedente clasificar como restnnglda en su 

reservada. • ... el expedieme administrativo X/1112011-C que 

7 
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s«retoria Gt1t16ral de AcUBrdos del TribU1111I Superior de Justicia Podtlr Judicial 

d81 Estado de Tabasco .. : r ' .. el Cuaderno Adminislretlvo 01/2017, mismo que 

derivó del ACUBIOO G8ílera/ 0112017. emitido por e/ PIBIIO del Tnbuna/ Superi<Y de 

Jusflcia del Estado de Tabasco, qua estab!ace .bs Lineamientos para dar 

cumplimiento el articulo quinto transitorio da 18 Lay Or¡;,Anice del Poder Judicial del 

Estado .. .", en viftud de encontrarse en la hipótesis prevista en la fracción X del 
articulo 121 de la Ley de Transparenaa vigente en el Estado, por lo anteriot, se 

tienen las siguiente,: 

CONSIDERACIONES 

l. Competencia. El Comité de Transparencia de\ POder Judicial del Estado de 

Tabasco, es competente para conocer y resolver el presente asoolo, en términos 

de lo dispuesto en el articulo 48, fracciOn U. de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Tabasco, ya que tiene 18 facultad de confirmar las 

delerminaciooes que en materia de clasificación de información realicen los 
eueree de las áreas de este sujeto obligado. por lo tanto, se esttma procedente la 

reserva de la mformación. 

11. An.1illsls. Se advierte que en la aotid!ud de información se pide el expediente 

expediente administrativo XUl/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, 

respecto de los cuales, la Encargada del Despacho de la Secretarla Geoeral de f 
Acuerdos del Tribunal, Informó que lo pe!icionado consis!e en documentos que 
actualizan uno de los supuestos de cla81flC8ci6n de la información, toda vez que 
de1 análisis efectuado por la citada servidora judicial. adquiere el carácter de 

reservado la totalidad de los expedientes generados, con fundamen1o en el 

definitivas, que hayan causado estado . 

• 
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En ese sentido, se tiene en cuenta que en el esquema de nuest10 sistema 

constitucional, el derectio de acceso a la inlormac16n encuentra cimiento a partir 

de lo depuesto en el ar11culo s•, apartado A de la Const1tuc1ón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, por el c1.1al todo acto de autcndad (todo acto de 

gobierno) es de interés general y, por ende, es suscepñbje de ser conocido por 

todos. 

Sin embargo, el derecho de acceso a la inrormac16n no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto. sino que s1.1 ejercido está acotado en flJnctón de ciertas 

causas e intereses relevantes, asi como frente al necesario tránsito de las vlas 

eeecuecas para eüo Asl. precisamente se obtiene que la información que tienen 

bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como excepción 

aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los térmmos 

establecidos por e1 legislador, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio 

por causa de Interés póbhco y segundad nacional 

(! 
Junto a la ldanttñcacén de esos supuestos y con el ararnos de proyectar a 

caba\idad el principio constrtucrcnal que les da sentido, la Ley General en sus 

enlcuos 103, 104, 108 y 114 exige que en la definiCIÓll sobre su configuracl6n, 

ademés de la realización de un examen casursncc y de ¡ustificaciOn fundado y 

motivado, se desarrolle la aplicación de un prueba de dar.o, entendi ·d -�to "ci"lmo. /7 sv ... �:..-e� // 
el esténdar que implica ponderar la divulgación de la informa . 

_.tr_e!11e1�1Íf;·." 

actualización de un dallo. 1 !:;!l . ,:.;:" · · .' 1 • ·q,\t.·- . . ·�··'.,,.,··- ··:;.'\.'�o;·.: ,, . 
. '\'.Z�_?t?\ ��: 
�=-- 
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En desarrollo de ese extremo de excepcionahdad, el artículo 113 de la Ley 

General de Transparencia y 121 de la Ley de trerecerence de la entidad. 

establecen un catélogo genérico de supuestos bajo los cuales debe reservase la 

información, lo cual procederé cuando su otorgamiento o publlcaCl6n encuadre en 

alguna de las freccooes contenidas en dichos preceptos jurídicos. 
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Ahora, en sujeción a lo expuesto !oca verificar si en el caso, cabla o no la 

dasiftCaCióo de reservada que sobre la flformación requerida hizo la Encargada 
del Despacho de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal. con fundamento 

en el art!culo 121 fracci6n X de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

PUbJica del Estado de Tabasco, en virtud de que dichos expedienles estén 
pendientes de sentencia definitiva que haya sido debidamente e¡ecutonada. 

El referido disposrtivo eslablece: 
Articulo 121. Para los 9fflcios de 11$/e Ley, 511 considera mformacJórl reservada la 

expresamente clastficada pot el Comité de Tf8flsparend8 de csdB uno de 1o$ Sujelos 

Obligados, de confrxrmdad con los cnlt}{IOS o,tsblecidM en la Ley Gofl6rtll y on /tJ 

p,esemo Ley Le claSJficaeión de la /nlOfffllKJ(¡n proc.ede CUMdo su pvblictlción: 

x. • ... �ulnere 1, conducción dft los upeclentn Judiciales o de Jos pt"(JCOdimietnt 
admln1slra/wos segwdos en /o,ma da julCIO, en fanlo no hayan causado estado ... • 

Sobre el alcance del contenido de ese precepto debe tenerse en cuenta que en 

principio su objeto íreecendta al eficaz mantenimiento de los procesos 
administrativos (traducidos documentalmente en un expediente) no sólo en su 

par,e formal (como integración documentada de actos administrativos), sino 

administrativas). 

Asl cualquier lnfoonadón que pudiera vulnerar esos e..iremos, en el contexto 

judicial que no cuenta con sentencia defriitíva que haya causado estado, serla 

susceptible de reserva. lo cual tendrla que ser analizado caso por caso y bajo ta 
apllcadon de la pi-ueba de dal'lo. 

Debe sel'lalarse que otra de las razones que permite convalidar y complementar 
esa conclusión interpretativa radica en el entendimiento de la intensidad de Ut;1<>'de 

' los componentes que dan slgnWicado ar precepto en comento y qÚe, por tanto, ' 

atemperan su configuración a saber: et espacio del acceso a la información. 

\ 

L 
IO ' 
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A través de la legislación en materia de Transparencia, se reduce el acceso a la 

información jurisdiccional o administrativa a un momento procesal concreto. 
marcado en todo caso. por la solución definitiva del expediente. de donde es 

pos1ble extraer por tente. que toda información que obre en un expediente Judicial 

o administrativo. previo e su solución, se entenderé V81idamente reservada 

Precisamente en función de lo antes referido, es factible confirmar que el propósuo 

de la causal de reserva es el de lograr el eficaz mantenimiento de los procesos 

jurisdiccionales o administrativos en todas sus etapas, especlficamente por cuanto 

a la sana e imparcial mtegr&clÓll del expediente desde su apertura hasta su total 

solución {cause estado), en el entendido de que, en princlpkl, en ese lapso, las 

constancias que nutren su conformación s6lo atal'len al universo de las partes y 

del deliberador. 

A su vez, los Lineamientos Generales en materia de dasiñcacón y 
desclasif1caci6n de la mrormecrcn, asl como para la elaboración de versiones 

públicas prevé: 

ºTrigéSJmo .[)e eot1foomdad oon 111 artículo 113, fracción XI d& la Lay General, podra 

coosldararse como información reservada. lfQueila que vu/flere la conaucclón de 1o$ 

axpedmnles µxhc1ales o de los procadimienlos adminisJra/ivos s9guidos 9n forma de 

JUICiO, sr&mpra y cuando se ocr-adlen los siguientes 9/9man1os· 

La e:ns/encia de un Ju/c10 o proc«J/miento 9dmlllistrarlvo matenaJm9n/a jurisdlcc,onal. que 

se encuentre en trámite, y 

Qua la lnfotmación solic1/9d8 se ref19ra a actuaciones diligeflClas o C011sJa11C111s pí'O{}i8$ 

del procedimiento. 

/,: -. 
Pare los afectos del pnmer párrPfo de es/e numeral se consKiera procecluma¡iio �, 
en forma de juicio a aquel formalmente 8drmnlstratrvo. pero matanaJmenta falh's,dlCCIOneJ, .. 
8Slo es. en el que co,ic¡¡rren los siQwentes elemefltos 

" 
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Que se /rete de un procedmi&nlo en el que le ,utotidad dirima una CCllll"OWlrsia enfte 

pe,tes oonlerde<1'as. as/ como los pnx;«Jmlen/OIJ en que le autoridMJ, lrerle 81 

pa¡1,culer prepare su resolución defin,/iva. aunque sólo sea un lrllimte para cumplir ccrt la 

r,anmlia de audrencie. y 

1 Oue se cumplan las formahdades esencJ8/es del procedimiento 

No ser�n oo;eto de reserve 18$ flJSdUC/()f)(JS int1Jrlocutorias o defintlNes que se die/en 

denlto de .bs procedtf11ientOIJ o con las que se CMciuya el misma En es10, casos debará 

Olo,varse acceso 1 11,esduaótt en vetsión pública. te siendo te informeción clasJrict,d1 • 

En ese sentido, es menester sel"lalar que para poder clasíficar información oon 

fundamento en lo dispues10 pot el artlculo 121, frac.dón X de la Ley de 

T,ansparenaa y Acceso a la lnlo,maciOn Pública del Estado de Tabasco. se 

requiere 

a) La existencia de un Juicio o pl'ocedimiento administrattvo malerian'l8f\te 

¡urisdiccional, en 1anto no haya causado estado; 

b) Que la 1nformaci0n solícitada se rerera a actuaciones. diligencias o constancias 

propias del p,ocedimiento . 

.s!1rni,mn ... , l"'f"'ll11mt1t indlC.flr que de oonfo,midad con lo estipulado en el 

Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento 

seguido en forma de juicio, aquél en el que: 

• La autoridad dírima una controve1sia entre partes contendientes, asf como 

aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular. prepa,e su 

resoluc10n clennltiva, aunque solo sea un Uémite para cumplir con la garanUa ele 

audiencia, y 
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ahofa bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justici;;J¡;"�, 
i7- .... � ,.� \ 

NaciOn mediante tesis jurisprudencia! P./J.47'95, pub�cada en el &r'n&MOO , 
'.I ::� w .. 
' 

\ 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11 ,diciembre de 1995, 

página 133, ha sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que 

exige el párrafo segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para que se respete el derecho de audiencia, son las que 

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de 

privación y que, de manera genénca, se traducen en los siguientes requisitos· 

1. La not1f1cacion del inicio del procedimiento y sus consecuencias, 

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas: 

3 La oportunidad de alegar, y 
4. El dictado de una resolución que d1rma las cuestiones debatidas. 

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen loS 
scícres y el órgano que resuelve, el cual forma parte del Tribunal Supenor de 

Justicia, además de reunir las caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema 

Cene de Justicia de la Nación. 

Ahora bien, en los presentes casos todavía no se cuentan con sentencias 

definitivas que hayan sido debidamente ejecutoriada, tal y como se desprende de 

la respuesta oto,gada por la Encargada del Despacho de la Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal 

Lo anterior advierte que ante la existencia de un procedimiento en Jo,ma de juicio, 

los expedientes requeridos no cuentan con una sentencia emitida por parte de 

este Tribunal, tocia vez que la información requerida en los casos que nos ocupan /Í forman parte de la materia sobre la cual la Secretaria General de Acuerdos del 

Tribunal, se encuentra deliberando. 

En consecuencia, mientras no se resuelva en definmva el expediente 

adminlttraiivo XIU/2011-C y el Cuaderno Administrativo 0112017, ?º'·podrá 

(',_ 
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ent1egados al particular, por considerar que la divulgación de la información podría 

causar un daflo 

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los 

1eqtnitos para que proceda la clasrficación de la información solicitada en 

términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información PUb•ca del Estado de Tabasco: y el Trigésimo de los 

Lineamientos Generalas en mataría de clasificaci6n y desclasificacl6n de la 

información, as1 como para la elaborac::i6n de versiones pllblicas. 

Sigwendo ese critario, este órgano de Transparencia, estima configurado et 

supuesto de raserva aludido por la Encargada del Despacho de la Secretarla 

Generar de Acuerdos det Tnbunal, en tanto que si cesa una reserva eo la 

divulgación de las constancias que ob,an en los expedentes y en esa medida 

confirmar la das1flC&ción de reserva de lo solicitado. 

111. ANllisis especifico de ta prueba da daño. Este Comité estma que la 

clnificación antes advertida tM"lblén se confifma desde la especificidad que en 

aplicación de la prueba de datio mandata el articulo 112 de la Ley de 

Transparencaa local, cuya de�mitación, necesanamen1e debe responder a la 

propia dimensión del supuesto de reserva con el que se reracrcoe su valoración. \ 
Lo anterior, porque las leyes en materia de transparencia antes mencionadas, 

identifican un catálogo de hipótesis a partir de las cuales deberá eotercerse 

rese,vada cierta información. cuya esencia, mas allá de su ámbito genérico de 

protección. se construye a partir de elementos y objetivos diametralmente 

. 
< 

< . - , '> . 

cada uno pueda prevalecer. 

<, .- 
" 
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En el caso que nos ocupa. de acuerdo al entend1m1en10 del alcance de la causa de 

reserva prevista en el artículo 121 fracción X de la ley de Transparencia vigente 

en la entidad. se estima que la valoración de la prueba de dal'\o debe reducirse a 

los propios elementos que de manera categórica ccodrconan su surgmiento, es 

decir, a la posibilidad de que se materialice un efecto nocivo en la conducción de 

un expediente judicial previo a que cause estado· lo que ocurre en este caso, dado 

que aún ne se cuentan con las sentencies eeñnmvas que hayan sido debidamente 

ejecutoriadas, pero no antes, pues ese espaoo úcrcarneote incumbe a tas partes. 

En ese orden de tdeas, se impone confirmar la reserva del expedente 

administrativo Xlll/2011-C y el Cuaderno Administrativo 01/2017, hasta en tanto 

causen estado. lo que en su momento exigirá de una valoración particular sobre la 
información confKlencial y de \a necesidad de generar las versiones públicas 

respectivas. 

En atención a lo establecido por el articulo 111, párrafo último de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del Estado de Tabasco, se 

determina que la reserva de la información no permite sel'\alar o fijar un periodo 

concreto, toda vez que setá pública (salvo la necesidad de versión pública para el 

caso de información conftdencial o datos personales). una vez que cause estado 

la resolución que se llegue a em1ttr en dicho asunto, circunstanCIS que no puede 

establecerse con precisión en este momento. 

Es por ello que se procede a lo siguiente· 

Información que se reserva: Todos los expedientes flsicos y electrónicos 

relativos a: • .. el i,xp9dienle admimstrativo Xl/112011·C y 

Admm1strat1vo 0112017 .. •. 

Plazo de Reserva: Hasta el momento en que cause estado. 

IS 
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Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: Lic. Aniso! 
Suárez Jener, Encargada del Despacho de la Secretarla General de Acuerdos del 

Tribunal. 

Parte o partes del documento que se r11.rv1n: Se reservan los expedientes en 

su totalidad. 

Fuente y atchtvo donde radica la Información; Alchivos físicos y electrónicos 

de la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Jusbeia del Estado 

de Tabasco. 

En razón de lo anlerior. se acredttan los supue$tos contemdos en los artlculos 108 

y 112 de la Ley de r,ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, esto es: 

At1iculo 108. La claSfl,cación es el proceso medianlft el cual el SUJe/O obligado 

determma que la información en su poder, actualaa uno de los supuestos de 
reserva o COflfidencialidad, de confonrlldad con lo dispuesto en el presente titulo. 

• Lo que aconteció con el sella/amiento de que 18 información requerida se 

encuentra relacionada directamente con Jo establee/do en el articulo 121 

fracción X de la Ley de la materia. 

Articulo 112. En Is ap/,cación de le Prueba del Dallo, el sujeto obligado deberá 

justificar que: v, 
e idenbf,cable de perjuicio significativo a Í'!tents publico o a la segundad 

del Estado. ·- _ 
. ,-;,"'-:f'-1 � 

En el caso 8f1 análisis. la divulgación de la Información relaclonada ;-�·:J.�j"�f>;\ 
1txpedlente administrativo XIIV2011·C y el Cuaderno Adml iatnt/Vo ·� .'. • 1' ... ( , -, .. ,... . ..... -, •,',, . �-,.,::.: .. · .. 

• ;-,,:;' ·: -Ó, 
16 ''":1:·1 
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La dwulgac,ón de 18 lnfonnacOII representa un nesgo real, demostrable 
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0112017 ... ", previo a la emisión de las sentencias definitivas debidamente 

e;ecutonadas. conlleva la evidente alteración de diversos derechos deeürc del 

proceso, tanto hacia el inlenor, es decir para las partes y su situactón en el 

proceso, como al e>rterior, relativo a la conllnuidad y sana dahberaoén y con ello, 

la vU1nerac16n de los expedientes 

Esto en la medida que, al mtercr, la puesta a d1sposici6n de los expedientes antes 

mencionados en dichas condiciones implicarla la falsa percepci6n acerca del 

resultado, lo que pudiera trascender negativamente en el equihbno de sus 

derechos desde cualquier punto de vista o mciuso en el pre1uzgam1ento 

permanente de la servidera Judicial, toda vez que causarla un dallo 

desproporcronado o innecesario a la Imagen pública de la investigada. tanto en su 

esfera personal como en el quehacer judictal. 

1/. E/ riesgo de pe,¡uicio que supon/a le dlvulgaci6n supere el interés 

público de que se drfunda, 

Una vez que se dieran a conocer los fundamentos y molivac16n de las propuestas 

de sclucrén se podrlan en riesgo su prestigio. ya que no esta determinada la 

responsabilidad de los hechos que se le imputan, lo cua\ rebasa el interés público. 

alendiendo al principio de presunción de inocencia. S1 bien la sociedad esté. 

mteresada en conocer a los servecres públicos que han faltado a sus deberes 

como func1ona1ios. lo cierto es que, dMJlgar la información en el caso especifico 
ceas.enana confusión y desinformación. Asl también. supone vulnerar las 

garantlas y derechos fundamentales previstas en el articulo 1• de la Constitución 

General del pais. 

III La limitación se adecua al princ1p10 de proporc10nalidad y representa el 

medlO menos restrictivo dispomble para evitare/ per¡wcio 

17 
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presentes y especmcos, su divulgación ocasionarla una confusión y 

desinformaC16n, que resultaria en una afectación mas grave al interés general, 

pues se está ante un l!mite al pnnc1pio de maxima publicidad 

En conclusión, este Comité puede afirmar que la divulgación de la información que 

se clas1f1ca en este documento concerniente a " ... el eJtpediente administrativo 

Xllll2011·C y el Cuadtmo Administrativo 0112017 ... ", podría vulnerar la 

conducción ele los expedientes, por lo que la divulgación de la misma seria 

irresponsable e improcedente. 

Del estudio y análisis del presente asunto, el Comite de Transparencia de este 

Poder Judicial, CONFIRMA la reserva de: " ... el uped/ente •dmlnlst,..tivo 
Xlll/2011·C y el Cuaderno Administrativo 01/2017 ... ", de manera lolal, con 

fundamento en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica del Estado ele Tabasco 

la información que se clasifica como reservada tendrá esa condición hasta que 
cause estado; clasificación que empieza a contar a partir de la feeha de 

suscripción del Acuerdo de Reserva, lo anterior, con fundamento en el articulo 109 

fracción l. Asimismo se deja conslancia de que la responsable de la custodia de la 

informacfón que se reserva es la Lic. Anlsol Suárez Jener, Encargada del 

Despacho de la Secretarla General de Acuerdo&, misma que hará la petición a 

este Comrté. una vez que se haya extinguido la causal óe reserva, para 
desclasificar la información matena de análisis. 

Elabórese el Acuerdo de Reserva y publlquese en el portal de Transparencia de 
este Sujeto Obligado a fin de dar cu,rpllmiento al articulo 76 fracción XLVIII, de la 
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Finalmente, como SÉPTIMO PUNTO del Orden del Ola, el Presidente del cornee 

mamhesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada La 
sesión siendo las doce horas con treinta y cmco minutos del doce de dcembre 

del ano dos m� dieciocho, redactándose La presente acta, misma que, previa 

lectura. fue fkmada y aprobada por los presentes. 

_, 
Lic. -Oliva Moscoso 

Encargado deráespacho de Oflcialia Mayor 
y Presidente del Comité de Transparench1 

� n Carlos Pérez Pérez 
rector de la Contralorla Judlcial 

e lntegr;1nte dal Comité de Transparencia 

, 
LAE u;,( �li1ra"'ll 

íin 
Titular le la Unidad de Transparencia y 

Secretarla Técnica del Comité de Tr;1nsparencia 

Emlql .. ... ..,. .... s,, i , ... c.. .. , .. .,.,._. ... -� ... --- '-·--·-·dolml-.i ,. · .. 
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